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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

  

         
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: JAQUELINE RAMIREZ MOSQUERA  

DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION 
RAD: 2020 – 00336 

 

Auto Inter. No. 328 
Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar a la 

abogada MARIA ELENA VILLANUEVA SANTOS portadora de la tarjeta profesional No. 

226.308 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de JAQUELINE RAMIREZ 
MOSQUERA identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.471.491, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por JAQUELINE RAMIREZ MOSQUERA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.471.491, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces, y contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., representada legalmente por 

JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces.      
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

034

15/mar/2021
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

           
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: LIBIA MARGOTH VELASCO MORALES  
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 

RAD: 2020 – 00338 
 

Auto Inter. No. 329 
Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 

2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado JULIAN ANDRES TELLEZ TRUJILLO portador de la tarjeta profesional No. 
171.984 del C. S. de la Judicatura, como apoderado principal y a la abogada PAULA 

YULIANA SUAREZ GIL portadora de la tarjeta profesional No. 190.438 del C. S. de la 
Judicatura, como apoderada sustituta de LIBIA MARGOTH VELASCO MORALES 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.252.681, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por LIBIA MARGOTH VELASCO MORALES identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 38.252.681, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada 
legalmente por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

034
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

        
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: MARIA LILIANA RODRIGUEZ QUINTERO  
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 

RAD: 2020 – 00340 
 

Auto Inter. No. 330 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 

2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar a la 
abogada NANCY PINO VEGA portadora de la tarjeta profesional No. 20.608 del C. S. de 
la Judicatura, como apoderada judicial de MARIA LILIANA RODRIGUEZ QUINTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.638.768, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por MARIA LILIANA RODRIGUEZ QUINTERO identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 51.638.768, contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
representada legalmente por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus 

veces, contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCION S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO 
o por quien haga sus veces, contra la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

representada legalmente por ALAIN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA  o por 
quien haga sus veces, y contra la OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A. hoy 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 

representada legalmente por SANTIAGO GARCIA MARTINEZ o por quien haga sus 
veces.      

  
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
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demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

034
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: CLAUDIA XIMENA CABRERA NUÑEZ  

DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2020 – 00346 

 
Auto Inter. No. 331 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 

abogada ALEJANDRA MARIA BETANCUR MEDINA portadora de la tarjeta profesional 
No. 262.343 del C. S. de la Judicatura, como apoderada principal y al abogado MANUEL 
ANDRES MAFLA MAFLA portador de la tarjeta profesional No. 276.107 del C. S. de la 

Judicatura, como apoderado sustituto de CLAUDIA XIMENA CABRERA NUÑEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.156.131, en forma y términos que indica 

el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por CLAUDIA XIMENA CABRERA NUÑEZ identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.156.131, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada 

legalmente por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
 

034
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE.: RAMIRO VILLABONA JAIMES 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2020 – 00351 
 

Auto Inter. No. 332 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 

ADMITIDA. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 

abogada DIANA MARIA GARCES OSPINA portadora de la tarjeta profesional No. 
97.674 del C. S. de la Judicatura, como apoderada principal y a la abogada ANA 

CLEMENCIA CORONADO HERNANDEZ portadora de la tarjeta profesional No. 44.091 
del C. S. de la Judicatura, como apoderada sustituta de RAMIRO VILLABONA JAIMES 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.822.014, en forma y términos que indica 

el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por RAMIRO VILLABONA JAIMES identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 13.822.014, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
El Juez,  
 

 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

034
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

          
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: ADELA NOREÑA 

DDO.: COLPENSIONES  
        RAD.: 2020 – 00378 

 
Auto Inter. No. 320 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 

el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 

abogada MARTHA LUCIA FERRO ALZATE portadora de la tarjeta profesional No. 

68.298 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de ADELA NOREÑA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.902.581, en forma y términos que indica 

el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por ADELA NOREÑA identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 31.902.581, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por 

quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 

demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
El Juez,  

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

034
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

       
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: HERMES DONEY MARTINEZ GAVIRIA 

DDO.: COLPENSIONES  
        RAD.: 2020 – 00253 

 

Auto Inter. No. 321 
Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 

el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 

abogada LORENA MEJIA LEDESMA portadora de la tarjeta profesional No. 242.912 del 

C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de HERMES DONEY MARTINEZ 
GAVIRIA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.642.260, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por HERMES DONEY MARTINEZ GAVIRIA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.642.260, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 

demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 



//mavg 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   

                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          
En estado No.   ______  hoy notifico a las 
partes  el auto que antecede     

Santiago de Cali,  
La secretaria,                                                                                                          

                                
         ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

        
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: JOSE MANUEL TORRES MEDINA 

DDO.: COLPENSIONES  
        RAD.: 2020 – 00257 

 

Auto Inter. No. 322 
Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 

el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 

abogado CARLOS EDUARDO GARCIA ECHEVERRY portador de la tarjeta profesional 

No. 113.985 del C. S. de la Judicatura, como apoderado principal y al abogado JAIME 
ANDRES RESTREPO BOTERO portador de la tarjeta profesional No. 194.742 del C. S. 
de la Judicatura, como apoderado sustituto de JOSE MANUEL TORRES MEDINA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.804.184, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por JOSE MANUEL TORRES MEDINA identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 17.804.184, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 



//mavg 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

El Juez,  
 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   
                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          

En estado No.   ______  hoy notifico a las 

partes  el auto que antecede     
Santiago de Cali,  
la secretaria,                                                                                                          

                                
         ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

        
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: MERCEDES YUSTI BELALCAZAR  
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 

RAD: 2020 – 00271 
 

Auto Inter. No. 323 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 

2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar a la 
abogada DORIS ROMERO DIAZ portadora de la tarjeta profesional No. 156.573 del C. 
S. de la Judicatura, como apoderada judicial de MERCEDES YUSTI BELALCAZAR 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.174.155, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por MERCEDES YUSTI BELALCAZAR identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.174.155, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces, y contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 
S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien 
haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 



//mavg  

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 
 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   
                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          

En estado No.   ______  hoy notifico a las 
partes  el auto que antecede     

Santiago de Cali,  
la secretaria,                                                                                                          

                                
         ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

        
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: MONICA LABRADA AMBUILA 

DDO.: COLPENSIONES  
        RAD.: 2020 – 00293 

 

Auto Inter. No. 324 
Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 

el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. 

 
Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO y la HISTORIA LABORAL, ACTUALIZADA, DETALLADA Y SIN 

INCONSISTENCIAS DENOMINADO SISTEMA TRADICIONAL del causante LENIS 
HOMERO LABRADA quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 
14.997.975, anotando que de conformidad con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. 

que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas 
hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral 

antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de que oportunamente se remita con 
destino a éste proceso lo requerido, documento que es indispensable para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S. S.  Así las cosas el Juzgado 
DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado ALIRIO MOSQUERA PEREA portador de la tarjeta profesional No. 233.824 
del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de MONICA LABRADA AMBUILA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 67.007.242, en la forma y términos que 
indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por MONICA LABRADA AMBUILA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 67.007.242, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o por quien haga sus veces. 
 



//mavg 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO y la HISTORIA LABORAL, ACTUALIZADA, DETALLADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS DENOMINADO SISTEMA TRADICIONAL del causante LENIS 
HOMERO LABRADA quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 

14.997.975, anotando que de conformidad con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. 
que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas 
hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral 
antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de que oportunamente se remita con 

destino a éste proceso lo requerido, documento que es indispensable para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S. S.   

 

SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

El Juez,  
 

 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

         
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: CARMEN ROSA MEJIA LEIVA 

DDO.: COLPENSIONES  
        RAD.: 2020 – 00294 

 

Auto Inter. No. 319 
Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 

el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta la lectura de los hechos de la demanda y de la 

resolución con la cual se niega la prestación económica peticionada con las pretensiones, 

se observa que mediante resolución No. SUB 301867 del 31 de octubre de 2019, se 
reconoció la pensión al joven LEONEL HURTADO MEJIA en calidad de hijo menor del 
causante, por lo tanto, se hace necesario vincular al mencionado como Litis consorte de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P., solicitando a la parte actora y 
demandada que aporte la dirección donde se podrá notificar a la mencionada para que sea 

informada del auto admisorio de la presente demanda y su vinculación a la misma, en 
consecuencia, este juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada AMALFI LUCILA FLOREZ FERNANDEZ portadora de la tarjeta profesional No. 

48.959 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de CARMEN ROSA MEJIA 
LEIVA identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.375.695, en la forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por CARMEN ROSA MEJIA LEIVA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 40.375.695, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: INTEGRAR como Litis consorte necesario a LEONEL HURTADO MEJIA 

en calidad de hijo menor del causante REINALDO HURTADO, quedando en cabeza de la 
parte actora y demandada la información de la dirección de notificación de éste a efecto de 

notificarle la admisión de la demanda, lo anterior de conformidad con los artículos 61 del 
C.G.P.   

 



//mavg 

CUARTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), por 

el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la demanda tal 
como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 

QUINTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  

 
 
 

 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

         
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: MARIA GABRIELA CUERVO MARTINEZ 

DDO.: COLPENSIONES  
        RAD.: 2020 – 00296 

 

Auto Inter. No. 318 
Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 

el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 

abogado EXYNOBER CAÑON REYES portador de la tarjeta profesional No. 260.871 del 

C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de MARIA GABRIELA CUERVO 
MARTINEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.146.625, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por MARIA GABRIELA CUERVO MARTINEZ identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 31.146.625, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 

demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 



//mavg 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

         
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: FRANCIA ELENA MURILLO AGUALIMPIA  

DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2020 – 00298 

 

Auto Inter. No. 325 
Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021  

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar a la 

abogada LILIAN VANESSA PENAGOS LASSO portadora de la tarjeta profesional No. 

258.415 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de FRANCIA ELENA 
MURILLO AGUALIMPIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.887.751, en 
forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por FRANCIA ELENA MURILLO AGUALIMPIA identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 31.887.751, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 

por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces, y contra la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 
S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien 

haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 

demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 



//mavg  

 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
  

   
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

El Juez,  

 
 

 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

       
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: MARTHA LUCIA GOUBERT RODRIGUEZ  
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 

RAD: 2020 – 00308 
 

Auto Inter. No. 326 

Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 

2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar al 
abogado MANUEL LATORRE NARVAEZ portador de la tarjeta profesional No. 229.739 
del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de MARTHA LUCIA GOUBERT 

RODRIGUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.692.362, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por MARTHA LUCIA GOUBERT RODRIGUEZ identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 39.692.362, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada 
legalmente por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

        
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: INGRID ROGERDS LOPEZ  
DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION 

RAD: 2020 – 00310 
 

Auto Inter. No. 327 
Santiago de Cali, 12 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 

2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar a la 
abogada LILIANA HURTADO VALENCIA portadora de la tarjeta profesional No. 
116.862 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de INGRID RODGERS 

LOPEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.890.220, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por INGRID RODGERS LOPEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.890.220, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces, y contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., representada legalmente por JUAN 
DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces.      

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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